
Nám. 91 3 ^ 

DIARIO DE MADRID 
DEL SÁBADO SANTO i.° DE ABRIL DE 1809-

£ Venancio Ob, y Mr.,.. y la Imprision de las Llagas di Sta. Catalina 
de Serta.^Dánst Ordenes. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr! de hoy. 

Efocaj. 

7 de k m . 
12 del día. 
5 delat . 

Termimet. 

8 s, 0. 
1 0 : s. 0. 

0 s. 0. 

Barómet. 

35 p. í 1, 
aS p. 5 !. 
2S p. 5 1. 

Atmósfera. 

Sud y Ll. 
Sud y LL 
Sud y Ll. 

El 17 de la Luna. 

Sale el sol á las 
5 y 42, y se pone 
á las ó" y 18. 

• 

CONTINUA 1 A LISTA A N T E R I O R . 

£ifru2 /a 5erri(I:ij»Irr3 áe ¡a 
D. José Rodríguez. . •, 
D. Crisiob.il R^ada . . . 
D. Juan Balado. 
D- Pablo Rosquellas.., 
D. Calisto Filipo 
D. Joaquín Rodríguez. 
D. Manuel Espinosa... 
D. JoaqiiT&i de Isnar . . . 
D. Gaspar Barli 
D. Manuel García . . . . . 
D. Gerónimo G¿rman. . 
D. Ángel Castronovo.. 
D. José Frota .J . 
D. Esteban Pataro t i . . . 
D, José Domínguez... , 
D. Juan de Almeida... 
D. Martin José de Ce-

verio 
D. Pablo Nicolás de San 

Pedro 
D. Ignacio del Castillo. 
D, Miguel O l ivan . . . . . 
D. Joaquín Lorenzo Vi-

llanueva 
D. Antonio Borruel. , . 
D¿ Andrés Aransay. . . . 
D, Basilio Salcedo. 
D. Blas de Toro 

i ? 

CasaRsal. D. RafaelEscorihuela., ido 
. 150" D. José de Luna i eo 

140 D. Silvestre M a t e o . . . . 160 
140 I). Joaquín Gastan . . . 140 
r ; o D. José Erroz 140 
150 D, Jo;é Arbisu 140 
140 D. Francisco López... . 175 

1701 D. Pedro Salmerón.. . . 176 
300 D. Ángel .Cueto 170 
633 D. Narciso Atrieta, . . . 138 
15o LaSra. Marquesa viuda 
200 de Monteaíegre 33SS 
200 La Sia. Marquesa de 

Bélgida 2500. 
La Sra. Marquesa de 

Braticifort 2 joo 
La Sra. Condesa de la 

PuebU del Maestre.. 2500 
La Sra^Duquesa de A-

rioo 2joo 
927.17 La Sra. Condesa deBor-
262.17 o o s 2,500 

1050 La Sra. Duquesa de U-
ceda : Í J 3 

t6o La Srav Marquesa de 
160 Quintana y de Gue-
160 vara 2500 
i5$ Djña Margarita O-
17a Doy le :. 6"6¡s 

739-
180 

17a 

927.17 
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3Í6 
Doña María Antonia 

Mozo 720 
Doña María de la Cabe

za Fonseca 730 
Doñi Antonia Alvares. 300 
Doña María Ramírez de 

Laredo.. - . . . . , 300 
La Sra. Condesa viuda 

de Tilíy 720 
Dpña María Saladar de 

-Navacerrada 720 
La Sra. Marquesa viu

da de Perija. . . . . . 720 
LaSra. Baronesa de San 

Luis. . . . . . . . . ' . . . 720 

La Señara Condesa de 
Fuenteblanca. . . . . . . 300 

Dona Magdalena Pelliza 300 
Doña Josefa Gnuy. . . . 27; 
Dúña Mai íaYeotura Pa

lacios .-. 275 
Doña Cayetana jüsnsnr, 275 
Diña Cnali^a del Ner;\ 275 
D.na Ana María deLu-

zon . . . 1 So 
Doña María Josefa Do-

larea 180 
Doña Gerónima Juncar. itto 
Djña Tomasa Arrufar. 1S0 

(¿"¿ continuará.') 

CONTINUA I7A. CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 

TÍT. v. De los oficios de la casa real. ' 

ART. xxv. Los gefes de la casa real serán seis, á saber; 
Un capellán mzyor; Un caballerizo mayor; 

' Un mayordomo mayor; Un montero mayor; 
Un camarero mayor; UH gran maestre de ceremonias. 

ART. XXVI. -Los genülesnombres de cámara, mayordomos de semana,' 
capellanes de honor ¿ maestres de ceremonias, caballerizos y ballesteros^ 
son de la servidumbre de la casa real. 

t 
TlT. 

vi. Del •ministerio, 

AHT. xxvn. Habrá nueve ministerios, á saber: 
Un ministerio de justicia; Otro de guerra; 
Otro de negocios eclesiásticos; Otro de marina; 
Ouo de negocios extrangeros; Otro de Indias; 
Otro de lo interior; Otro de policía general,. 
Otro de hacienda; • ' 

AIIT, XXVIII. Un secretario de estado con la calidad de ministro re- ' 
frendará -todos los decretos. "n • 

AHT. XXIX, El Rei podrá reunir quando lo tenga por conveniente el.. 
ministerio de negocios eclesiásticos al de justicia ; y el de policía gene* • 
ral al de lo interior. 

ABT, x-xx. No habrá otra preferencia entre los ministros que la de-
la antigíi dad de sus nombramiento?. 

ART, xxxi.- Los ministros , cada uno en la parte que íe toca, serán-
responsables de la execucion de las leyes y dé las órdenes del Rei, 

TÍT, vil. H¿1 senado. 

.AIIT. xxxii. El senado se compondrá: 
i." £>e los infantes de España qu; teagan diez y ocho _:' anos cum

plidos; 
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3*7 
a.° D ; veinte y qu^tro iríilvi&uejs nombrados por el Reí emrí los 

ministras, íos..c.i pitan ;3 gánenles ¿leí cxdrcito y-armada , los embaxa-
dores, los consí j.;rcs de estado, y los del catieejo real. 

AKT, xxxni; Níngino podrá ser.nombrado senador si no tiene qua 
rema años cumplidos. 

Aítx. xxxiv: Las pdffiaS de senador serán de por vida, tío se parirá' 
privar á los senadores del tx.rucio de sus funciones sino en virtud de 
una sentencia legal dada per íes tribútales cíftnpeteíítes. 

AIÍT. xxxv. ¿os consejeros de eaado actuales serán individuos del 
jenaár. 

No se hará ningún nombramiento hasta que hayan queifado-reduci-
dos á menos del número de veinte y quatro determinado por el a r 
tículo 3a. 

ART. xxxvi. El presidente del senado será nombrado por el R;i y ele
gido entre los senadores, 

Sus funciones durarán un año. 
ART, xxxvn. Convocará el senado, ó de orden del Rei, ó á petición 

de las juntas, de que se hablará después en les artículos 40 y 45, ó pa--
ra les nsgocios interiores de: cuerpo. 

AIÍT. XXXVJII. Hn caso de sublevación á7maEio armada , ó de inquie
tudes que amenac?.! la seguridad deí es tara , el ssnado a propuesta dtl 
Rei podrá suspender el imperio de la constitución por tiempo y en lu
gares determinados. 

Podrá asimismo en casr;s de urgencia , y á propuesta del R-5Í .• tecnar 
las demás medidas extraordinarias que exija ia conservación de la segu
ridad pública.- . . 

AUT. xxxix. Toca a) senado velar sobre la conservación de !a liber
tad individual y de la libertad de ia imprenta, luego que esta úhimave 
establezca por lei, como se previene deípues tít. 1 3 . art. 145. 

El senado exercerá estas facultades dtl medo que se prescribirá en los 
artículos siguientes. 

ART. XL. Una. junta de cinco senadores nombrados por el mirmo se
nado conocerá , en viitud de parte que le da ei ministro de pediría ge
neral , de las prisiones execuisdas con arregle- al artículo 134 ¿el títu-í 
lo 1 3 , quanriu las personas presas no han íido puestas en libertad, ó 
entregadas á disposición de los tribunales , dentro de un ir.es de ¿u 
prisión. 
1 Esta junta -se llamará junta senatoria di libertad individual. .. ,-j t~j 

AUT. XLI. Todas las personas presas y no puestas en libertad ó en 
juicio dentro del mes de su p;is:on , pedrán recurrir directamente- per 
s í , sus parientes ó representantes-, y por medio de petición , á la junta 
senatoria de libertad individual. 

- ART. xt.il. Quando la junta senatoria entienda que el interés de^esi 
ta-do no justifica la detención prolongada por mas de un,mes, requeri
rá al ministro que mandó la prisión psra que baga poner en libertad á 
la persona detenida, ó la entregue á disposición del tribunal competente. 

"ART, XLin, Si después de tres requisiciones consecutivas hechas err 
el espacio de UD raes, la persona detenida no fuese puesta éri' fíbt$rauy' 
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¡6t 
ó re^ihiii á los tribunales ordinarios, la jiinta pedirá que se convoque 
el sánalo: el qua í , si hai méritos para ello , hará la siguiente de
claración : 

" H ü vehementes -presunciones de que N. está deteaido arbitra-, 
riamente." 

£1 presidente pondrá en manos del Reí la deliberación motivada del 
senado. 

ATIT. XLIV. Esta deliberación será exáuinada, en virtud de orden 
del R=i, por una junta compuesta de los presidentes de sección del con
sejo de estado y de cinco individuos del consejo real. 

ART. KLV. Una junra deciaeo senadores nombrados por el laismo se-
nalo tendrá el encargo de velar sobre la libertad de la imprenta. 

Los papeles periódicos no se comprchenderán en la disposición de es
te artículo. 

Esta junta se llamará junta senatoria di libertad di la imprenta. 
ART. XLVI. Los autores, impresores y libreros que croan tener mo

tivo para quejarse de que se íes haya impedido la impresión ó la venta 
de una obra, podrán recurrir directamente y por medio de petición á la 
junta senatoria de libertad de la imprenta. 

ART, XLVII. Quando la junta entienda que la publicación de la obra 
no perjudica al estado, requeárá al ministro que ha dado la orden pa
ra que la revoque. N 

ART. XLvin. Si después de tres requisiciones consecutivas , hechas 
en el espacio de un mes, no la revocas;, la junta pedirá qúi se convo
que el senado ; el qual, si hai merinos para ello, hará la declaración si
guiente : 

"Hai vehementes presunciones de que la libertad de la imprenta ha 
sido quebrantada." 

El presidente pondrá en manos del Rei la deliberación motivada del 
"senado. 

ART. XLIX. Esta deliberación será exáninada, de orden del Rei, por 
una junta compuesta, como se previno arriba art. 44. 

ART. i , Los individuos de estas dos junta? se renovarán por quin-: 
tas partes cada seis meses. 

ART. t i . Solo el senado , á propuesta del Rei, podrá anular como 
inconstitucionales las operaciones de las juntas de elección para el nom
bramiento de diputados de las provincias, ó las de ios ayuntamientos 
para el nombramiento de diputados de las ciudades. (Si continuará.) 

ALQUILER. En el almacén de vino de Valdepeñas, píamela deí Ángel, 
núm. 24., darán rason de un quarto que se desocupa, y se venden va
rios muebles útiles y buenos para una casa. 

En estos primeros días del mes se admiten subscripcionesáeste diario 
en su despacho principal, Carrera de San Gerónimo , á 8 rs. cada m-s 
para esta corte ; y se reciben como hasta aqui en todas aquellas ciu
dades cuya comunicación con la capital está expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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